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el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación, conforme se establece en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la juris-
dicción contencioso-administrativa, BOE del 14 de
julio.

Disposición final
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, 22 de julio de 2005.

Celso Currás Fernández
Conselleiro de Educación y Ordenación

Universitaria

ANEXO
Provincia: Pontevedra.
Ayuntamiento: Mondariz.
Localidad: Riofrío.
Dirección: Pé do Muíño, s/n.
Código del centro: 36024641.
Titular: Ayuntamiento de Mondariz.
Denominación: Escuela de Música Municipal de Mon-
dariz.

CONSELLERÍA DE PESCA Y ASUNTOS
MARÍTIMOS

Corrección de errores.-Resolución de 18 de
julio de 2005, de la Dirección General de
Recursos Marinos, por la que se da publi-
cidad al acuerdo del Consello de la Xunta
de Galicia de 30 de junio de 2005, por
el que se aprueba definitivamente el Plan
sectorial de parques de tecnología alimen-
taria en la costa gallega.

Advertido error en la citada resolución, publicada
en el Diario Oficial de Galicia nº 139, del 20 de
julio de 2005, se deben hacer las siguientes correc-
ciones:

-Página 12.914, en la segunda línea del punto 1
de la resolución, donde dice: «Aprobar definitivamen-
te el proyecto sectorial de incidencia supramunicipal
de ordenación municipal de parques de tecnología
alimentaria en la costa gallega», debe decir: «Aprobar
el Plan Sectorial de los Parques de Tecnología Ali-
mentaria en la costa gallega, promovido por la Con-
sellería de Pesca y Asuntos Marítimos, para los efectos
previstos en la Ley 10/1995, de 23 de noviembre,
de ordenación del territorio de Galicia».

CONSELLERÍA DE JUSTICIA,
INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN
LOCAL

Decreto 210/2005, de 14 de julio, por el
que se aprueban los estatutos del Consorcio
contra Incendios y Salvamento de la
Comarca de O Morrazo.

La Comunidad Autónoma de Galicia tiene trans-
feridas, entre otras, las competencias sobre prevención
y extinción de incendios. La necesidad de dar una

respuesta eficaz de este servicio hace necesaria una
organización adecuada del mismo en todo el territorio
gallego. Este hecho aconsejó que la Xunta de Galicia
elaborara el Plan Gallego de Dotación de Parques
contra Incendios Urbanos basado en criterios de racio-
nalidad técnica y económica que permita dotar a la
Comunidad Autónoma de un servicio integrado de
extinción de incendios que garantice este servicio en
toda Galicia, bajo condiciones aceptables, en función
del riesgo y de la dificultad técnica de la extinción,
siendo el Parque contra Incendios y Salvamento de
la Comarca de O Morrazo uno de los parques previstos
en el plan gallego.

El Consello de la Xunta de Galicia en su reunión
del diecisiete de febrero de dos mil cinco, acordó
participar en el Consorcio del Parque contra Incendios
y Salvamento de la Comarca de O Morrazo, según
lo dispuesto en el punto 3º del artículo 196 de la
Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración local
de Galicia.

La elaboración de los estatutos del consorcio se hizo
según las normas de procedimiento establecidas en
los artículos 150 y siguientes de la Ley 5/1997, de
22 de julio, de Administración local de Galicia.

Por lo expuesto, y en aplicación del artículo 196
de la Ley 5/1997, a propuesta del conselleiro de Jus-
ticia, Interior y Administración Local y previa deli-
beración del Consello de la Xunta de Galicia en su
reunión de catorce de julio de dos mil cinco,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueban los estatutos del Con-
sorcio contra Incendios y Salvamento de la Comarca
de O Morrazo, siendo su texto el que se recoge en
el anexo de este decreto.

Disposición final

Este decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación el el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, catorce de julio de dos
mil cinco.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

Xesús C. Palmou Lorenzo
Conselleiro de Justicia, Interior y Administración Local

ANEXO

Consorcio para la prestación del servicio contra
incendios y salvamento de la comarca de O Morrazo

La administraciones públicas tienen encomendada
la prestación de una serie de servicios a sus ciu-
dadanos. Para mejorar la calidad de estos servicios
es necesario el establecimiento de nuevas formas aso-
ciativas de las administraciones afectadas que hagan
posible la aplicación de los principios de economía
y eficacia.
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En este sentido la Comunidad Autónoma de Galicia
tiene asumidas competencias sobre las materias de
prevención y extinción de incendios y de protección
civil. Una organización adecuada permitirá una res-
puesta eficaz ante cualquier circunstancia que pueda
suponer un peligro para la vida y los bienes de las
personas, así como la optimización y racionalización
de los medios y recursos disponibles.

El Decreto 226/2003, de 11 de abril, modificado
por el Decreto 280/2003, de 17 de junio, y por el
Decreto 16/2004, de 15 de enero, establece la estruc-
tura orgánica de la Consellería de Xustiza, Interior
y Administración Local, encomendándole la planifi-
cación y coordinación de los planes y programas de
los servicios contra incendios y salvamento a la Direc-
ción Xeral de Administración Local, sin perjuicio de
las competencias que le correspondan a la Dirección
Xeral de Interior y Protección Civil, en lo relativo
a la función operativa de Protección Civil, así como
de las atribuidas por ley a las administraciones locales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 c)
de la Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen
local, corresponde a los municipios, por sí o asociados,
la prestación, entre otros, de los servicios siguientes:
en los municipios con población superior a 20.000
habitantes, servicios de protección civil, prevención
y extinción de incendios.

Las diputaciones provinciales tienen atribuida por
su parte la competencia de cooperación y asistencia
a los ayuntamientos, garantizando la prestación inte-
gral y adecuada de los servicios que estos tienen enco-
mendados por la ley.

La Diputación Provincial de Pontevedra, en virtud
de las competencias que le son propias y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 30.6º d) y h) del Real
decreto lexislativo 781/1986, de 18 de abril, texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, gestionó varias actuaciones
en materia de colaboración con los ayuntamientos en
materia de extinción y prevención de incendios.

La Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen
local, establece en su artículo 87 que: «Las entidades
locales pueden constituir consorcios con otras admi-
nistraciones públicas para fines de interés común o
con entidades privadas sin ánimo de lucro que per-
sigan fines de interés público, concurrentes con las
administraciones públicas».

La Ley 5/1997, de Administración local de Galicia,
establece la consideración de las provincias como enti-
dades locales territoriales. De acuerdo con el artí-
culo 149, las entidades locales gallegas podrán, con
carácter voluntario, constituir consorcios locales entre
sí, o con otras administraciones públicas para fines
de interés común.

De otro lado, también se debe tener en cuenta la
decisión del Consejo de la Unión Europea de 29 de
julio de 1991, por la que se crea el número único
(112) para las llamadas de urgencia, y el acuerdo
del Gobierno de la Xunta de Galicia, de septiembre
de 1997, para la prestación del servicio público de

atención de urgencias en Galicia a través del número
telefónico 112. En este número deberán quedar inte-
grados los servicios contra incendios y salvamento
de los centros asociados, entre ellos.

De acuerdo con las consideraciones precedentes,
las administraciones participantes justifican la con-
cepción y la adopción de la fórmula del consorcio
como la organización idónea para facilitar su coor-
dinación y leal cooperación y, en consecuencia, deci-
den constituir el consorcio que se regirá por los pre-
sentes estatutos.

Capítulo I
Disposiclones generales

Artículo 1º.-Entidades asociadas.

Al amparo de lo establecido en la Ley 5/1997, de
22 de julio, de Administración local de Galicia, artí-
culos 149 y siguientes, así como en la demás legis-
lación vigente, se constituye el Consorcio contra Incen-
dios y Salvamento de la Comarca de O Morrazo, inte-
grado por la Xunta de Galicia, la Diputación Provincial
de Pontevedra y los ayuntamientos de Bueu, Cangas
y Moaña.

Artículo 2º.-Constituclón del consorcio.

-Para la constitución del consorcio se requiere el
acuerdo previo correspondiente y la aprobación defi-
nitiva de sus estatutos por parte de los plenos de
la Diputación Provincial de Pontevedra y de los ayun-
tamientos que lo integren, así como el acuerdo del
Consello de la Xunta de Galicia.

-Una vez producidos estos acuerdos, mediante
decreto de la Xunta de Galicia se publicará el texto
íntegro de los estatutos en el Diario Oficial de Galicia.

-Una vez publicados los estatutos, se convocará a
todos los representantes de las entidades que lo inte-
gran con motivo de elegir a los órganos rectores e
iniciar su funcionamiento.

Artículo 3º.-Carácter.

El consorcio se constituye voluntariamente y por
un período de tiempo indefinido. Tiene carácter admi-
nistrativo y personalidad jurídica propia e indepen-
diente de las entidades que lo integran, así como capa-
cidad jurídica para el cumplimiento de los fines esta-
tutarios. El consorcio contará con patrimonio propio
y desarrollará su actividad conforme a un presupuesto
independiente.

Artículo 4º.-Sede.

1. El consorcio, con la denominación de Consorcio
contra Incendios y Salvamento de la Comarca de
O Morrazo, tendrá su sede en el Parque contra Incen-
dios y Salvamento de Bueu.

2. Por acuerdo del Pleno del consorcio podrá modi-
ficarse el domicilio fijado en el apartado anterior o
celebrarse reuniones en lugar distinto al de su
domicilio.
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Artículo 5º.-Objeto.

Constituye el objeto del consorcio la prestación, ya
sea directamente o bien mediante alguna de las fór-
mulas previstas en la legislación de régimen local,
del servicio contra incendios y salvamento.

Este objeto se llevará a cabo con los propios medios
del consorcio, y mediante la colaboración de los ser-
vicios de Protección Civil, o con otros colectivos con
fines semejantes, existentes en los ayuntamientos
consorciados.

Artículo 6º.-Ámbito.

1. El ámbito de actuación del consorcio se extenderá
a los ayuntamientos de la comarca de O Morrazo.

Asimismo, actuará fuera del ámbito que le es propio,
en los casos de siniestro, calamidad, catástrofe y grave
peligro, cuando fuese requerido para eso, siempre que
lo demanden los órganos competentes y lo autorice
el presidente del consorcio.

2. El consorcio asume el ejercicio de las compe-
tencias de las entidades consorciadas cuando la legis-
lación vigente obligue a estas al cumplimiento de los
fines expresados en el artículo anterior.

3. Formará parte de la red de emergencias del Ser-
vicio 112-SOS-Galicia, de acuerdo con el protocolo
de actuación que se establecerá al efecto.

Artículo 7º.-Régimen jurídico.

Sin perjuicio de lo establecido en los presentes esta-
tutos, se entenderá también de aplicación, cuando así
proceda, lo dispuesto tanto en la normativa básica
de régimen local como en la Ley de Administración
local de Galicia, y demás normativa que, en su caso
se dicte en desarrollo de la misma.

Capítulo II
Órganos de gobierno

Artículo 8º.-Órganos.

Los órganos de gobierno y de gestión del consorcio
son los siguientes:

-Pleno.

-Presidente.

-Vicepresidente.

Artículo 9º.-Pleno.

El Pleno del consorcio, máximo órgano colegiado
del mismo, estará integrado por:

-Tres representantes de la Diputación Provincial de
Pontevedra, designados por esa institución, que
podrán ser sustituidos por tres suplentes designados,
asimismo, de entre los miembros que componen la
corporación provincial.

-Tres representantes de la Xunta de Galicia desig-
nados por la consellería con competencias en materia
de Administración local, que podrán ser sustituidos
por tres suplentes, designados por la misma ins-
titución.

-Los alcaldes/alcaldesas de cada uno de los tres
ayuntamientos consorciados, que podrán ser sustitui-
dos, previa delegación al efecto, por un suplente desig-
nado por cada alcalde de entre los concejales de su
ayuntamiento.

Los representantes de las distintas administraciones
consorciadas se renovarán cada vez que se renueven
los cargos de las administraciones consorciadas como
consecuencia de la celebración de elecciones u otros
cambios que se produzcan en las mismas y que así
lo hiciera necesario.

-Con voz, pero sin voto, asistirán:

* El funcionario que desempeñe las funciones de
secretario e interventor del consorcio.

* El gerente del consorcio.

Artículo 10º.-Presidente y vicepresidente.

El presidente del consorcio será elegido por el Pleno
del consorcio por mayoría absoluta del número legal
de los miembros del consorcio. De igual modo, será
elegido el vicepresidente.

Los cargos de presidente y vicepresidente se reno-
varán cada vez que se renueven los cargos de las
administraciones consorciadas como consecuencia de
la celebración de elecciones u otros cambios que se
produzcan en las mismas y que así lo hicieran nece-
sario. A tal efecto, el Pleno del consorcio deberá cele-
brar sesión dentro del mes siguiente al de la sesión
constitutiva de las corporaciones consorciadas.

El presidente ejercerá las competencias que se le
atribuyen en los presentes estatutos.

El vicepresidente sustituirá al presidente en los
casos de ausencia, vacante o enfermedad y en los
demás en los que reglamentariamente proceda. Ejer-
cerá las mismas competencias que el presidente
durante el tiempo que dure la sustitución.

Artículo 11º.-Cese de los representantes.

Los miembros del Pleno podrán cesar por acuerdo
del mismo órgano que los nombrase, o por la pérdida
de la condición de miembro de la institución que
representen.

Artículo 12º.-Atribuciones del pleno.

Las atribuciones del pleno serán las siguientes:

1. La organización del consorcio.

2. Iniciativa y aprobación de la integración y sepa-
ración de entidades en el consorcio.

3. La aprobación de las ordenanzas.

4. La aprobación y modificación de los presupuestos,
la disposición de gastos dentro de los límites de su
competencia y la aprobación de las cuentas; todo eso
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley reguladora
de las haciendas locales.

5. Aprobación del programa anual de actividades.

6. Aprobación de la memoria anual de actividades
junto con su seguimiento, control y valoración.
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7. Aprobación de convenios, conciertos y acuerdos
de cooperación, colaboración o cualesquiera otros que
se establezcan con las administraciones públicas o
entidades privadas.

8. Adquisiciones de bienes y derechos, la transac-
ción sobre los mismos y la concesión de quita y espera,
salvo que las competencias estén atribuidas expre-
samente por ley a otros órganos.

9. Control y fiscalización de los órganos de gobierno.

10. La aprobación de las plantillas de personal,
la fijación de sus retribuciones, la relación de los
puestos de trabajo y el número y régimen del personal
eventual.

11. Hacer delegaciones de competencias en los órga-
nos de gobierno del consorcio que considere opor-
tunos, a este respecto se estará a lo dispuesto por
la normativa de régimen local respecto de las com-
petencias susceptibles de delegación.

12. La administración del patrimonio.

13. La alteración de la calificación jurídica de los
bienes de dominio público.

14. El ejercicio de acciones judiciales y adminis-
trativas y la defensa del consorcio en lo referente
a la competencia plenaria.

15. La concertación de las operaciones de crédito
en las que su cuantía acumulada en el ejercicio eco-
nómico exceda del 10 por 100 de los recursos ordi-
narios menos los de tesorería, que le corresponderán
cuando el importe acumulado de las operaciones vivas
en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos
corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo eso
de conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora
de haciendas locales.

16. Las contrataciones y concesiones de todo tipo,
cuando su importe supere el 10 por 100 de los recursos
ordinarios del presupuesto, y, en todo caso, los
6.010.121,04 A, así como los contratos y concesiones
plurianuales cuando su duración sea mayor de cuatro
años en todo caso y los plurianuales de duración menor
cuando su importe acumulado supere el porcentaje
indicado, referido a los recursos ordinarios del pre-
supuesto del primer ejercicio, y en todo caso, cuando
sea mayor la cuantía señalada en esta letra.

17. La aprobación de los proyectos de obra y de
servicios cuando sea competente para su contratación
o concesión y cuando aún no estén previstos en los
presupuestos.

18. Aprobación de pliegos de cláusulas adminis-
trativas y prescripciones técnicas para la ejecución
de proyectos de obras, servicios y suministros que
sean de su competencia.

19. La adquisición de bienes y derechos cuando
su valor supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios
del presupuesto, así como las enajenaciones patri-
moniales en los siguientes supuestos:

-Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes
muebles, que estén declarados de valor histórico o
artístico y no estén previstas en el presupuesto.

-Cuando estando previstas en el presupuesto, supe-
ren el porcentaje y la cuantía que se indican para
las adquisiciones de bienes.

20. Aquellas atribuciones que deban corresponder
al Pleno por exigir su aprobación una mayoría especial.

21. Las demás que expresamente le atribuyan las
leyes.

Artículo 13º.-Competencias del presidente del
consorcio.

Serán funciones propias del presidente las siguien-
tes:

1. Dirigir el gobierno y la administración del
consorcio.

2. Representar al consorcio.

3. Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de
cualquier otro órgano del consorcio.

4. Presentar el proyecto de presupuesto ordinario.

5. Supervisar el funcionamiento administrativo y téc-
nico del consorcio, en especial la actuación del gerente
como jefe directo del mismo, dando cuenta al Pleno.

6. Autorizar y ordenar gastos y pagos con cargo
a los presupuestos del consorcio, de acuerdo con la
legislación vigente.

7. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y
obras en los que su titularidad y su ejercicio corres-
ponde al consorcio.

8. Todas las facultades en materia de personal que
no tenga atribuidas el Pleno.

9. El desarrollo de la gestión económica de acuerdo
con el presupuesto aprobado, disponer gastos dentro
de los límites de su competencia, concertar opera-
ciones de crédito, excluyendo las contempladas en
el artículo 158.5º de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las haciendas locales, siempre que
aquellas estén previstas en el presupuesto y su importe
acumulado dentro de cada ejercicio económico no
supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios, salvo
los de tesorería, que le corresponderán cuando el
importe acumulado de las operaciones vivas en cada
momento no supere el 15 por 100 de los ingresos
corrientes liquidados en ejercicio anterior, ordenar
pagos y de rendir cuentas; todo esto de conformidad
con lo dispuesto en la Ley reguladora de las haciendas
locales.

10. Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo
con el presupuesto y la plantilla aprobados por el
Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selec-
ción del personal y para los concursos de provisión
de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones
complementarias que no sean fijas y periódicas.

11. Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal, y acordar su nombramiento y sanciones, inclui-
da la separación del servicio de los funcionarios del
consorcio y el despido del personal laboral, dando
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.
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12. El ejercicio de las acciones judiciales y admi-
nistrativas y la defensa del consorcio en las materias
de su competencia, incluso cuando las delegara en
otro órgano, y, en caso de ausencia, en materias de
la competencia del Pleno, y en este último supuesto
dando cuenta al mismo en la primera sesión que cele-
bre para su ratificación.

13. Presidir las subastas y adjudicar provisional-
mente el remate.

14. Las contrataciones y concesiones de toda clase,
cuando su importe no supere el 10 por 100 de los
recursos ordinarios del presupuesto; incluidas las de
carácter plurianual cuando su duración no sea superior
a cuatro años, siempre que el importe acumulado de
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indi-
cado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto
del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

15. La aprobación de los proyectos de obras y de
servicios cuando sea competente para su contratación
o concesión y estén previstos en los presupuestos.

16. La adquisición de bienes y derechos cuando
su valor no supere el 10 por 100 de los recursos
ordinarios del presupuesto, así como la enajenación
del patrimonio que no supere el porcentaje y la cuantía
indicados en los siguientes supuestos: la de bienes
inmuebles siempre que esté prevista en el presupues-
to; la de bienes muebles, salvo los declarados de valor
histórico o artístico en los cuales su enajenación no
se encuentre prevista en el presupuesto.

17. Ordenar la publicación y ejecución y hacer cum-
plir los acuerdos del consorcio.

18. El ejercicio de aquellas otras atribuciones que
no estén expresamente atribuidas a otros órganos.

19. Rendir cuentas de las operaciones llevadas a
cabo en cada ejercicio económico.

20. Las demás que expresamente vengan atribuidas
en la normativa legal aplicable a los presidentes de
entidades locales, y aquellas otras que la normativa
asigne a las entidades locales sin atribuirlas a ningún
otro órgano.

El presidente puede delegar el ejercicio de sus atri-
buciones, salvo la de convocar y presidir las sesiones
del Pleno, concertar operaciones de crédito, la jefatura
superior de todo el personal, la separación del servicio
de los funcionarios y el despido del personal laboral,
y las enunciadas en los apartados 1 y 12 del número
anterior.

Artículo 14º.-Gerente.

1. La Gerencia es el órgano al que corresponde
realizar la gestión ordinaria de los asuntos de com-
petencia del consorcio, bajo la inmediata dirección
y dependencia del presidente. Tendrá la consideración
de personal eventual de acuerdo con lo establecido
en el artículo 104 de la Ley 7/1985, de bases de
régimen local, y demás normativa de la función públi-
ca; sin perjuicio de que, por acuerdo del Pleno, se
pudiera determinar, motivadamente, su clasificación
en una categoría de entre las previstas en la normativa

que regula el personal al servicio de las adminis-
traciones públicas, designado de acuerdo con el citado
capítulo.

2. Serán funciones del gerente:
1) Impulsar y coordinar, bajo la inmediata dirección

y dependencia del presidente del consorcio, el ejer-
cicio de las competencias que a tal fin le vienen atri-
buidas a los órganos de gobierno del consorcio.

2) En caso de que el servicio se prestase bajo la
modalidad de gestión indirecta, ejercer la labor de
seguimiento y control de la prestación del servicio
objeto del consorcio, a fin de constatar el cumplimiento
de las cláusulas que a tal efecto se contemplen en
el contrato suscrito en su día entre el consorcio y
la concesionaria del servicio. A tal efecto, elevarán
periódicamente informes de seguimiento al presidente
y Pleno del consorcio, los cuales en ejercicio de sus
competencias, acordarán lo que proceda en cada caso.
De igual modo, corresponden al gerente las funciones
de coordinación y contacto permanente entre los órga-
nos de gobierno y la empresa concesionaria, dictando,
cuando fuera necesario, las instrucciones y demás
directrices que a tal efecto fueran pertinentes para
garantizar en todo momento el ejercicio de autoridad
del consorcio.

3) Elaborar y presentar, en colaboración con los
servicios económico-administrativos del consorcio, al
Pleno del mismo, el anteproyecto de presupuesto, así
como proponer, previa consulta con la concesionaria
del servicio, el plan de adecuación y necesidades del
consorcio.

4) Proponer e impulsar, en colaboración con los
servicios económico-administrativos, los expedientes
de adquisición de material y obras de mejora y man-
tenimiento del servicio.

5) Asistir al presidente en la preparación del orden
del día de las sesiones del Pleno del consorcio, al
que asistirá con voz pero sin voto.

6) Elaborar las estadísticas de las actividades rea-
lizadas, así como proponer, diseñar e impulsar todas
aquellas acciones encaminadas a la difusión y cono-
cimiento por la población de los servicios que presta
el consorcio, así como coordinar bajo la dependencia
directa del presidente, las relaciones que se establez-
can, tanto con las administraciones consorciadas,
como, en general, con todas las instituciones, admi-
nistraciones y entidades que puedan tener incidencia
en el desarrollo del parque.

7) Servir de coordinador e impulsor de las relaciones
e iniciativas conjuntas que se establezcan entre el
consorcio y los ayuntamientos, administraciones e ins-
tituciones dependientes del mismo, con especial hin-
capié en las funciones que se refieran a la coordinación
con los diferentes servicios de emergencias y salva-
mento que existan en los ayuntamientos que forman
parte del consorcio.

8) Aquellas otras que le encomienden los órganos
de gobierno del consorcio, en desarrollo de lo previsto
en los estatutos del consorcio y de las cláusulas del
presente contrato.
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9) Asistir a las sesiones del Pleno con voz y sin
voto.

Artículo 15º.-Funciones reservadas a funcionarios
de Administración local con habilitación de carácter
nacional.

En la plantilla de personal y en la relación de puestos
de trabajo del consorcio se fijarán las plazas y puestos
necesarios para el ejercicio de las funciones reser-
vadas a habilitados de carácter nacional, que serán
ejercidas del siguiente modo:

a) A través de funcionario o funcionarios con habi-
litación nacional, de acuerdo con el sistema de pro-
visión previsto en el Real decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de la Administración local con
habilitación de carácter nacional.

b) A través del servicio de asistencia de la dipu-
tación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5
de dicho texto reglamentario.

Las funciones que desempeñarán son:

a) Asistir a las reuniones del Pleno, convocando
a los componentes, por orden de su presidente, y noti-
ficando el orden del día.

b) Formalizar y cumplir los acuerdos adoptados en
las sesiones, así como levantar acta de los mismos.

c) Asesorar y asistir jurídicamente a los órganos
de gobierno del consorcio.

d) Cualquier otras que le vengan atribuidas por el
ordenamiento jurídico.

Capítulo III
Régimen funcional

Artículo 16º.-Reuniones.

1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria como
mínimo una vez al trimestre.

2. Se celebrará sesión extraordinaria a petición del
presidente cuando lo considere oportuno o a petición
de un tercio de los miembros del Pleno.

3. El presidente podrá convocar sesiones extraor-
dinarias con carácter urgente. En dichas convocatorias
no se exigirá la antelación mínima de 2 días a la
que se refiere el artículo 17º.1. En las sesiones extraor-
dinarias urgentes, el Pleno deberá pronunciarse pre-
viamente sobre la urgencia de la sesión. De no apre-
ciarse dicha urgencia por mayoría simple, se levantará
acto seguido la sesión, a estos efectos para el cómputo
de las mayorías se estará a lo dispuesto en el
artículo 18º.

4. A petición de la mayoría de los miembros con
voto del Pleno del consorcio, podrá convocarse con
voz, pero sin voto y con la única finalidad de obtener
información y asesoramiento para casos concretos, a
los responsables técnicos y miembros de administra-
ción o de entidades públicas o privadas que se estimen
oportunas.

Artículo 17º.-Convocatoria.

1. El presidente convocará las sesiones con una
antelación mínima de dos días hábiles y remitirá el
orden del día a cada uno de los miembros del Pleno.

2. El Pleno se constituye válidamente con la asis-
tencia de un tercio del número legal de sus miembros
que nunca podrá ser inferior a tres. El presidente
podrá considerar válidamente constituido el órgano
si está presente, al menos, un representante de la
Xunta y diputación. Este quórum se deberá mantener
durante toda la sesión. En todo caso, se requiere la
asistencia del presidente y del secretario o la de aque-
llos que legalmente los sustituyan.

Artículo 18º.-Acuerdos.

1. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría
de los miembros presentes, salvo en los casos en los
que se exige otra mayoría. Los acuerdos adoptados
obligan a todas las entidades integrantes del consorcio.

Artículo 19º.-Personal.

1. El personal al servicio del consorcio estará
integrado por:

a) Gerente.

b) El personal de prevención y extinción de incen-
dios y salvamento, sin perjuicio de que se opte por
la prestación del servicio bajo el régimen de gestión
indirecta.

c) El personal que, de conformidad con el artícu-
lo 15º, atienda a las funciones reservadas a funcio-
narios de Administración local con habilitación de
carácter nacional.

d) Cualquier otro personal que se establezca, y sea
necesario, de conformidad con lo previsto en la legis-
lación local de aplicación.

2. Las funciones de este personal serán las que
determinan las normas de régimen interior del con-
sorcio; en todo caso, el personal previsto en el punto c),
realizará las funciones previstas en el artículo 15º
de los presentes estatutos.

Capítulo IV
Del régimen económico y financiero

Artículo 20º.-Recursos del consorcio.

Para el cumplimento de sus fines, el consorcio dis-
pondrá de su propio presupuesto, que estará integrado
por los siguientes recursos:

a) Las aportaciones de los entes asociados.

b) Las subvenciones y otros ingresos de derecho
público.

c) Las tasas, contribuciones especiales y precios
públicos fijados de acuerdo con la ley.

d) Ingresos de derecho privado y los bienes adqui-
ridos por el consorcio que se integran en su patrimonio.

e) El producto de operaciones de crédito.
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f) Cualquier otro recurso que le pudiera ser atribuido
de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 21º.-Contribuciones al consorcio.

Las aportaciones de los entes consorciados para el
sufragio de los gastos ordinarios del parque, se efec-
tuarán de la manera siguiente:

a) Gastos de construcción y equipamiento:

* Xunta de Galicia: 40% de los gastos totales de
construcción y equipamiento.

* Diputación Provincial de Pontevedra: 40% de los
gastos totales de construcción y equipamiento.

* Ayuntamientos consorciados: 20% de los gastos
totales de construcción y equipamiento, de acuerdo
con los ratios de participación que se señalan en el
anexo de los presentes estatutos.

b) Gastos de funcionamiento:

* Xunta de Galicia 50% de los gastos anuales de
funcionamiento del consorcio.

* Diputación Provincial de Pontevedra: 50% de los
gastos anuales de funcionamiento del consorcio.

Estos porcentajes máximos de financiación de los
gastos de funcionamiento variarán de manera auto-
mática, en el momento que, por acuerdo de la Xunta
de Galicia y diputación provincial, de forma conjunta,
se acuerde que en la totalidad de los consorcios contra
incendios y salvamento existentes en la provincia de
Pontevedra los ayuntamientos contribuyan a los gastos
de funcionamiento de los mismos.

En el caso señalado en el párrafo anterior la cantidad
que aportará cada ayuntamiento a los gastos de fun-
cionamiento del consorcio se determinará en base a
los mismos porcentajes de distribución que los uti-
lizados a la hora de fijar su participación en los gastos
de construcción y equipamiento, de acuerdo con los
siguientes ratios globales:

* Xunta de Galicia: 40%.

* Diputación Provincial de Pontevedra: 40%.

* Ayuntamientos consorciados: 20%.

De producirse estas contribuciones de los ayunta-
mientos éstas motivarán la reducción proporcional de
las aportaciones de la Xunta de Galicia y diputación
provincial, y entrarán en vigor en el ejercicio pre-
supuestario siguiente al ejercicio en el que se acuerde
la citada modificación.

Si durante el ejercicio económico se produjesen
ingresos superiores a los previstos inicialmente en
el presupuesto del consorcio, estos excesos serán dedi-
cados, a criterio del Pleno, a actuaciones adicionales
a las previstas inicialmente, o bien a aminorar las
aportaciones que le corresponden a las partes con-
sorciadas.

En todo caso se podrá acudir a los mecanismos
previstos en la legislación vigente para obtener la satis-
facción de las aportaciones en caso de que alguna
de las administraciones consorciadas no aportasen en
plazo la totalidad de las cantidades a que vienen obli-

gadas por el presente artículo, y con el fin todo ello
de hacer efectivas estas cantidades: así el consorcio
podrá acordar dirigirse a la Comunidad Autónoma y
diputación para que procedan a efectuar las reten-
ciones con cargo a las transferencias de carácter incon-
dicionado y no finalista que las mismas puedan tener
reconocidas a favor de los entes locales deudores.

Artículo 22º.-Ingresos de las contribuciones.
1. Cada ente consorciado se obliga, en los términos

previstos en el artículo 21, a consignar en su pre-
supuesto ordinario la cantidad suficiente para atender
sus obligaciones económicas relativas al consorcio.

2. Las aportaciones a los gastos de funcionamiento
del consorcio por parte de cada entidad consorciada
se realizarán mediante ingreso en la tesorería de éste,
en la primera quincena de cada trimestre, incluido
aquel en el que comience la prestación del servicio,
salvo que por acuerdo del Pleno del consorcio se fijase
otra periodicidad.

Artículo 23º.-Aprobación del presupuesto.
El Pleno aprobará para cada ejercicio económico

el presupuesto constitutivo de la expresión cifrada
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como
máximo, puede reconocer el consorcio, y de los dere-
chos que prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio, de conformidad en lo dispuesto en el Real
decreto ley 2/2004, de 5 de marzo.

Capítulo V
Régimen jurídico

Artículo 24º.-Régimen interno.
La actuación del consorcio se regirá por lo esta-

blecido en los presentes estatutos y en los reglamentos
de organización y régimen interior que se supeditarán
al ordenamiento jurídico vigente.

Para lo no establecido en las disposiciones anteriores
se aplicará la legislación reguladora del régimen de
las entidades locales.

Artículo 25º.-Legislación aplicable.
A todas las actuaciones del consorcio les será apli-

cable la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; la Ley 7/1985, de bases de régimen local,
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
y R.D.L. 781/1986, que aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local; Real decreto legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de contratos de las administraciones públicas
y la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración
local de Galicia, así como cualquier otra normativa
concordante.

Artículo 26º.-Modificaciones, incorporaciones y bajas.
Las modificaciones estatutarias, así como las altas

y bajas de los ayuntamientos integrantes del consorcio,
seguirán el procedimiento establecido en el artícu-
lo 143 de la Ley 5/1997.
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En los dos casos, previamente, se procederá a la
liquidación de los compromisos y obligaciones, así
como las posibles responsabilidades a que hubiese
lugar.

La separación requerirá los siguientes requisitos:

a) Ser solicitada la separación con un año de
preaviso.

b) Que sea tomada en razón de la misma por el
Pleno del consorcio.

Podrán adherirse al consorcio otras administraciones
públicas o entes privados sin ánimo de lucro, previa
solicitud y acuerdo que tendrá que ser aprobado por
todas las entidades consorciadas, fijándose en los esta-
tutos las aportaciones de las entidades consorciadas.

En el caso de que una entidad de las que integran
el consorcio decida unilateralmente su separación, lo
manifestará con un año de antelación, sin dejar de
cumplir con los compromisos contraídos en ese plazo,
y siempre sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 27.

Artículo 27º.-Disolución.

1. Para la modificación de los estatutos del con-
sorcio, así como para la disolución del mismo, se
seguirán las mismas reglas y el mismo procedimiento
que el establecido por la legislación estatal básica
y por los artículos 143 y 144 de la Ley 5/1997 para
la modificación de los estatutos o disolución de las
mancomunidades de los municipios.

2. En caso de disolución del consorcio se practicará
liquidación de todos sus bienes y derechos, y el resul-
tado positivo o negativo será atribuido a cada uno
de los integrantes del consorcio, en la misma pro-
porción que la establecida para la fijación de las apor-
taciones al consorcio.

Artículo 28º.-Informe anual.

El consorcio facilitará a los entes consorciados un
informe anual sobre la propia gestión y prestará su
cooperación y asistencia cuando sea requerida.

Disposición final

Los presentes estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

ANEXO

Relación de los ayuntamientos que integran el con-
sorcio, y ratios de participación, en el 20% de los
gastos de construcción y equipamiento:

* Bueu: 23,24%.

* Moaña: 32,93%.

* Cangas: 43,83%.

CONSELLERÍA DE ASUNTOS
SOCIALES, EMPLEO Y RELACIONES
LABORALES

Resolución de 24 de junio de 2005, de
la Delegación Provincial de A Coruña, por
la que se dispone el registro, el depósito
y la publicación, en el Diario Oficial de
Galicia, del acuerdo de adhesión de la
empresa Garaje Castelos, S.A. al convenio
colectivo del sector de la industria side-
rometalúrgica.

Visto el expediente del acuerdo de adhesión de la
empresa Garaje Castelos, S.A. al convenio colectivo
del sector de la industria siderometalúrgica, que tuvo
entrada en esta delegación provincial de la Consellería
de Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales
el día 12-5-2005 y suscrito por la parte económica
por Garaje Castelos, S.A. y por la parte social por
los delegados de personal el día 29-4-2005, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.2º y 3º
del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los trabajadores, Real decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo y Real decre-
to 2412/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Galicia, en materia de
trabajo, esta delegación provincial

ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscripción en el libro registro
de convenios colectivos de trabajo, obrante en esta
delegación provincial, y notificación a las represen-
taciones económica y social de la comisión nego-
ciadora.

Segundo.-Ordenar el depósito del citado acuerdo
en el Servicio de Relaciones Laborales, Sección de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

A Coruña, 24 de junio de 2005.

Cristina Azpilcueta González
Delegada provincial de A Coruña

Acta de sesión de la comisión negociadora del con-
venio colectivo-2005 de la empresa Garaje Castelos,

S.A.

En Ferrol, A Coruña, 29 de abril de 2005.

Reunida la comisión negociadora del convenio
colectivo para el año 2005, de la empresa Garaje
Castelos, S.A., integrada como sigue:

De una parte José Luis Martínez Rodríguez, con
DNI nº 32594504-P Antonio Romero Vilela con
DNI nº 32655179-D y Fernando Grueiro Pazos, con
DNI nº 32650472-V, todos en su condición de dele-
gados de personal.


